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Chanchamayo, 12 de febrero de 2026

VISTOS:

El lnforme N' 145-2026-UA-DGA,/UNISCJSA, de fecha 12 de febrero de 2026; Of¡cio N" 086-2026-
DGA/UNISCJSA, de fecha 12 de febrero de 2026; Proveído N' 390-2026-PCO/UNISCJSA de fecha
12 de febrero de 2026, y;

CONSIDERANDOS:

Que, de conform¡dad con el artÍculo 18' de la Constitución Polft¡ca del Perú, la universidad es la
comunidad de profesores, alumnos y graduados. (...). Cada univers¡ded es autónoma en su rég¡men
normat¡vo, de gob¡emo, académico, administrat¡vo y económico. Las un¡vers¡dades se r¡gen por sus
prop¡os estatutos en el marco de la Constituc¡ón y de las leyes.

Que, la Ley Un¡versitaria, Ley N" 30220, en su artículo 8" establece que, el Estado reconoce la
autonomía universitaria. La autonomía inherente a las un¡vers¡dades se eierce de conform¡dad con
lo establecido en la Constitución, la presente ley y demás normas aplicables. Esta autonomia se
man¡f¡esta en los s¡gu¡entes regÍmenes 8.4) administrativo, impl¡ca la potestad auto determinativa
para establecer los principios, técnicas y prácticas de sistemas de gestión, tend¡entes a facilitar la
consecución de los fines de la institución Universitaria, incluyendo las de organización y
admin¡stración del escalafón de su personal docente y administrativo.

Oue, el literal b) del numeral 25.1 del artículo 25'de la Ley N" 32069 establece que, la "Autoridad
de la gestión admin¡strativa: es la más alta autoridad de la gestión adm¡n¡strativa de cada ent¡dad
contratante- Es responsable de la aprobac¡ón, autor¡zación y superv¡sión de los procesos de
conkatación de b¡enes, servicios y obras, con excepc¡ón de aquellas reservadas al titular de la
ent¡dad (...)".

Que, el numeral 59.1 del artículo 59" del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas
establece que, "La autoridad de la gestión adm¡n¡strativa designa a los integrantes titulares y
suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares, tomando su ¡ugar
en adelante. En dicho caso, la autor¡dad de la gestión adm¡nistrat¡va evalúa el mot¡vo de la ausenc¡a
del titular a efectos de determinar su responsabil¡dad, si la hubiere (...)".
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Que, med¡ante Ley N'32069, Ley General de Conlratac¡ones Públicas y sus modif¡catorias (en
adelante, la Ley) y el Reglamento de la Ley aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF y sus
mod¡ficatorias (en adelanle, Reglamento), que cont¡enen las d¡sposiciones y normas que deben
conservar las entidades del Sector Público en los proced¡mientos de contrataciones de bienes y
serv¡c¡os, consultorías y obras que realicen erogando fondos públicos.
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Que, el l¡teral b) del numeral 56.1 del artículo 56' del Reglamento de la Ley General de

Contratac¡ones Públicas establece que, "Comité: conformado por tres integrantes de los cuales al

menos uno es comprador público de la DEC y uno es experto o profes¡onal que cuente con

conoc¡m¡ento técn¡co y/o experienc¡a en el objeto de contratac¡Ón".

Oue, los numerales 59.2, 59.3 y 59.4 del artículo 59' del Reglamento de la Ley General de

Contrataciones Públicas, establecen respeclivamente que, "(...) 59.2. Los integrantes del comité

sólo pueden ser removidos por caso fortu¡to o fuerza mayor, por cese en el servicio, conflicto de

¡ntereses u otra situación justificada, med¡ante documento deb¡damente motivado. En el m¡smo

documento puede designarse a un nuevo integrante. 59.3. Los integrantes del com¡té que son

compradores públicos de la entidad contratante no pueden renunc¡ar al cargo encomendado, salvo
conflicto de ¡ntereses debidamenle acreditado. lncurre en responsabil¡dad quien alega un conflicto
de ¡ntereses inex¡stente con la final¡dad de sustraerse del cumplim¡ento de sus obligac¡ones como

evaluador. 59.4. Cuando la evaluación está a cargo de un comité, sus integrantes actúan y evalúan

en foma colegiada, siendo solidar¡amente responsables por su actuación, salvo señalen en el acta

correspond¡ente su voto en discordia con el respectivo sustento (...)".

Oue, el numeral 59.5 del artículo 59'del Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones Públicas

establece que, \...) 59.5. Las ses¡ones o reuniones del com¡té pueden ser presenciales o med¡ante
el uso de medios d¡g¡tales. Para ses¡onar y adoptar acuerdos vál¡dos, el comité se sujeta a las
sigu¡entes reglas: a) El quórum para su func¡onam¡ento se da con la presencia del número total de
integrantes. En caso de ausencia de alguno de los t¡tulares, se procede a su reemplazo con el

respect¡vo suplente. b) Los acuerdos se adoptan por unanimidad o por mayoría. No cabe la

abstención por parte de n¡nguno de los integrantes. c) Los acuerdos que adopte y los votos en

discordia, con su respect¡va fundamentación, constan en actas que se reg¡stran en la Plad¡cop".

Que, med¡ante lnforme N' 145-2026-UA-DGA/UNISCJSA, de leclla 12 de febrero de 2026, el Jefe
de la Un¡dad de Abastecim¡ento, solicita conformac¡ón del Comité de Selecc¡ón para el Concurso
Público del "Servicio de Comedor Un¡versitario para Estudiantes Orig¡narios y/o Provenientes de las

Comunidades y de Escasos Recursos Económicos de la Univers¡dad Nac¡onal lntercultural de la
Selva Central Juan Santos Atahualpa periodo 2026. Sede la Merced, Pichanaqui y Mazamari";
avalado por el D¡rector General de Admin¡strac¡ón med¡ante Of¡c¡o N' 086-2026-DGAJUNISCJSA,
de fecha 12 de febrero de 2026.

Que, med¡ante Proveído N" 370-2026-PCO/U N ISCJSA de fecha 11 de febrero de 2026, el

Pres¡dente de Ia Comis¡ón Organizadora, dispone al Secretar¡o General, la em¡sión de Acto
Resolut¡vo, conformando el comité de selección para el concurso públ¡co antes indicado.
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Por tales cons¡deraciones, y de acuerdo a las facultades y atribuc¡ones confer¡das en el artículo 18"
de la Constitución Política del Perú, la Ley N"30220, Ley Universitar¡a y sus modiflcator¡asi la
Resoluc¡ón V¡ceministerial N" 244-2021-MINEDU: "Disposiciones para la Const¡tución y

Funcionam¡ento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades" y sus modificator¡as; el
Estatuto de la UNISCJSA y demás normas concordantes.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONFORMAR e¡ Com¡té de Selección encargado de conducir el
procedimiento de selección compet¡tivo: Concurso Público del "Servic¡o de Comedor Universitar¡o
para Estudiantes Or¡ginar¡os y/o Provenientes de las Comunidades y de Escasos Recursos
Económicos de la Universidad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa
periodo 2026. Sede la Merced, Pichanequi y Mázamar¡", ¡ntegrados por los sigu¡entes profesionales:

Titulares:

r' Percy Laureano Valdiviéso
r' Fabia Bas¡lisa Villasante Conza
/ Chistian Antonio Cabrera Palacios

Suplentes:

/ Jul¡an Jorge Huanca
/ Jesus Ediel Joaqu¡n Pachari
r' Sheyla Susan Ochoa Churampi

OR CRUZ DE LÁ C&J¿

C.c.

Comisión Oqanizadora

Administración

Abastec¡mienlo

lnteresados

:Pres¡dente.
: Primer miembro.
: Segundo miembro

: Presidente.
: Pr¡mer m¡embro.

: Segundo miembro

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER que el com¡té de setección conformado en el artícuto
precedente actúe en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N' 32069 y su
Reglamento.

ARTíCULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga a ta presente
Resoluc¡ón

REGíSTRESE, coMUNÍQUESE, cÚMPLASE Y ARCHíVESE
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